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Bogotá, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2020-00263-00. 
ACCIONANTE:  JAIRO ALBERTO CABANILLAS RODRÍGUEZ. 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en providencia de fecha 19 de 

mayo de 2022, el Despacho dictó auto en donde dispuso dar aplicación en el presente 

caso a la figura de la sentencia anticipada, conforme a lo establecido en el artículo 

182A, numeral 1º, literales a) y b) del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

No obstante lo anterior, el accionante a través de apoderado, el 01 de junio de 2022, 

allega memorial en donde manifiesta que desiste de las pretensiones instauradas 

dentro del proceso de la referencia, dado que “el debate jurídico que aquí se está 

pretendiendo, versa sobre los descuentos a seguridad social realizados a las mesadas 

adicionales devengadas por el demandante y así mismo, se realice dicho reintegro, sin 

embargo, el órgano de cierre de la Jurisdicción administrativa, esto es el Consejo de 

Estado el 03 de junio de 2021 emitió Sentencia de Unificación, en la que se resuelve al 

respecto, indicando que de las mesadas adicionales, SI se debe realizar el descuento 

del 12% para seguridad social. 

 

De dicho memorial se ordenará que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley (numeral 4, artículo 316 del Código General del Proceso) a la parte demandada, 

para que se pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE 

 
1. CORRER traslado a la parte demandada de la solicitud de desistimiento de 

pretensiones allegada como documento virtual No 025 del índice electrónico del 

expediente, por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

 

2. Transcurrido el término de traslado de dicha solicitud, por Secretaría ingrésese el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

Jado  
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